
VISTOS:

TED

Tribunal Electoral Departamental

Potosí

RESOLUCIÓN DE SALA PLENA TED-SP N°180/2023
Potosí, 25 de octubre de 2023

La Constitución Política del Estado, Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional y el
Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa
el Informe Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta
Previa convocado por la AJAM a solicitud de la EMPRESA MINERA: TIERRA DEL

SEÑOR S.R.L. AREA: TOLA TALA III, compuesta de veinte (20) cuadrículas
mineras, establecidas en la relación planimétrica de solicitud de contrato

administrativo minero, establecidas en la relación planimétrica de solicitud de
contrato administrativo minero, con la Comunidad Comunidad URUPALCA del

Municipio de COTAGAITA de la Provincia NOR CHICHAS dei Departamento de
POTOSÍ, todo cuanto ver convino y se tuvo presente y:

CONSIDERANDO I:

Que, en conocimiento del Informe Técnico TED-PT-SIFDE-OAS-CP-N° 73/2023 de
fecha 13 de octubre de 2023, mediante el cual la Lic. Grover Alejandro Pillco
Responsable de Coordinación SIFDE - Potosí y el Abg. Marco Antonio Montecinos
Apaza, Técnico- SIFDE, informan sobre la observación y acompañamiento al proceso
de consulta previa de la EMPRESA MINERA: TIERRA DEL SEÑOR S.R.L. AREA:

TOLA TALA III, compuesta de treinta (30) cuadrículas minera (20198577645-
20199077645 - 20198077640 - 20198577640 - 2019907640 - 20198077635 -

20198077630 20198577630 - 20198577625 - 20198577620 - 20200077620 -

20198577615 - 20200077615 - 202000577615 - 20198577615- 20199077610-

20299577610 - 20200077610 - 20200577610 - 20201077610 - 20198577605 –

20199077605 - 20199577605 - 20200077605 - 20200577605 - 20199077600 -

20199577600 - 20200077600 - 20199577595 - 20199577590), establecidas en la
relación planimétrica de solicitud de contrato administrativo minero.

Que, en atención a la solicitud de desistimiento parcial presentado, se emitió Auto
AJAMR-TP-TJ/DR/AUTO/59/2023 de fecha 06 de febrero de 2023 (fojas 91 y 95),
por el cual se dispuso:

Primero. - Aceptar el Desistimiento Parcial de 10 cuadriculas signadas con los

siguientes códigos: (20198577645-20199077645-20198077640 -. 20198577640
-20199077640 -20198077635-20198077630 - 20200077600 -20200577605-
20201077610).

Segundo. - disponer la continuidad del trámite de solicitud del Contrato
Administrativo Minero del Área Minera TOLA TALA III, con las veinte (20)
cuadrículas restantes, con la Comunidad URUPALCA del municipio de
COTAGAITA de la Provincia NOR CHICHAS del Departamento de POTOSÍ, en la

cual, luego de efectuar una reseña de antecedentes, citar el Marco Normativo y
plasmar el desarrollo del Proceso de Consulta Previa se procedió a supervisar la
reunión deliberativa.

Que, instalada la reunión deliberativa de la Observación, se realizó la revisión de
documentos y el Acompañamiento, en la comunidad de URUPALCA realizada la
verificación de la información sobre el plan de trabajo y desarrollo, los acuérdos del
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proceso de consulta previa, bajo los criterios establecidos en el Art. 5 del Reglamento
Para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa se llegaron
a las siguientes conclusiones:

a) Buena fe.

Que, en la comunidad de Urupalca, las reuniones deliberativas de consulta previa se
llevaron a cabo con la presencia de las autoridades y los comunarios quienes fueron
notificados con el plan de trabajo e informe social. Sin embargo, no existe buena fe
de parte de la AJAM cuyo informe social no precisa la cantidad total de afiliados en
la comunidad. Y que el tipo de mineral a explotarse señalado en el plan de trabajo
no coincide con lo expuesto por el APM. (fojas 152).
La reunión se desarrolló de manera cordial e informada entre la autoridad,
comunarios y el Actor Productivo Minero APM de la EMPRESA MINERA "TIERRA
DEL SEÑOR" S.R.L., ÁREA MINERA "TOLA TALA III". NO SE CUMPLIÓ CON
ESTE CRITERIO.

b) Concertación.

Que, en el marco del proceso entre la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera

AJAM, el Actor Productivo Minero APM y la COMUNIDAD DE URUPALCA, como
sujetos de consulta, NO SE APROBO EL PLAN DE TRABAJO E INVERSION, pero

sí se concretaron acuerdos secundarios (internos) referentes a otros proyectos,
obras o actividades propuestas por el APM.

Que, el APM se comprometió cumplir con los acuerdos ofertados a la comunidad,
mismas que constan en el Acta debidamente firmados:

1. El Actor Productivo Minero se compromete en generar fuentes de trabajo a
favor de los comunarios de Urupalca.

2. El Actor Productivo se Compromete a realizar colaboraciones en salud uy
educación a favor de la comunidad Urupalca.

3. El APM se compromete a realizar el mantenimiento del camino carretero que
llega hacia la misma comunidad.

4. La Empresa se compromete a colaborar con proyectos productivos con la
construcción de gaviones.

5. Todos los beneficios propuestos serán cumplidos en tanto la empresa realice
las actividades mineras previo registro de contrato administrativo minero.

Que.para la toma de decisiones la analista legal de la AJAM Regional Tupiza - Tarija,
dio esa potestad a la máxima autoridad para que decidieran de acuerdo a sus usos
y costumbres, en donde la máxima autoridad de la comunidad de Urupalca pidió a
los presentes, levantar la mano los que estuvieran de acuerdo, y todos los
comunarios presentes en sala levantaron la mano de manera unánime.

Que, el Abg. Juan Carlos Morejón – jefe de Otorgaciones AJAM Regional Tupiza -
Tarija; dijo que de esta manera concluye la reunión viendo que la mayoría dio su
apoyo y estar de acuerdo con la Empresa Minera: TIERRA DEL SEÑOR S.R.L.,
y el área minera denominada “TOLA TALA III".
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Que, las actas de acuerdo descritas por AJAM en fecha 02 de octubre de 2023
(adjunta en el presente proceso a fojas 117.) señala un CONSENSO Y
CONSENTIMIENTO PLENO. NO SE CUMPLIÓ CON ESTE CRITERIо.

c) Informada.

Que, la reunión de deliberación se llevó cabo en el idioma castellano y quechua,
hablado por la mayoría de los sujetos de consulta de la COMUNIDAD DE
URUPALCA.

Que, el Representante de la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera AJAM
Regional Tupiza - Tarija, explicó los antecedentes del trámite minero.

Que, durante la primera, reunión deliberativa de consulta previa el Actor Productivo
Minero - Crispín Quispe Mamani representante Legal de la Empresa Minera: TIERRA
DEL SEÑOR S.R.L., saludo a todos dijo que está con el trámite desde años y que la
empresa lleva el nombre Tierra del Señor S.R.L., y es de conocimiento de los

comunarios de Urupalca el trámite de la empresa, y para la explicación de su plan
de trabajo dio la palabra a su abogada.

Que, el Técnico - (no se identificó) Abogada de la Empresa Minera: TIERRA
DEL SEÑOR S.R.L., saludo a todos no se identificó, dijo que dará inicio con la
explicación del plan de trabajo que tiene la Resolución N° 100117 de fecha 2 de
mayo de 2017 que desde esa fecha se habría dado inicio a la solicitud y que ahora
por fin estarían reunidos para escuchar el plan de trabajo que es la siguiente:

Antecedentes del Solicitante; el señor Crispín Quispe Mamani representante
Legal de la Empresa Minera: TIERRA DEL SEÑOR S.R.L., que estaría
solicitando un contrato administrativo minero del área minera denominado

"TOLA TALA III, conformado de 20 cuadrículas mineras con matrícula en
CEPRED.

Ubicación del Área Minera, dijo que, el área minera denominado “TOLA TALA

III" está ubicado en la comunidad de Urupalca municipio Cotagaita provincia
Nor Chichas del Departamento de Potosí.

Vías de Acceso; Para acceder al Área Minera Solicitada Tola Tala III, se cuenta
con camino carretero con total de 132,64 km., desde la ciudad d Potosí hasta

el área solicitada con 4 a 5 horas de viaje.

Clima; refirió, que en el área minera de solicitud denominada “TOLA TALA
III" el clima es árido estepario frio.

Recursos humanos; La Empresa Minera realizara la contratación de personal
calificado en esta área, tanto administrativo, técnico y obrero de acuerdo a
requerimiento y desarrollo del laboreo, recurriendo a la contratación de
personal de la ciudad de Cotagaita y de las comunidades aledañas al área
minera solicitada.

Energía eléctrica; El actor minero solicitante realizará la adquisición de un
generador eléctrico estacionario, para la electrificación del campamento y le
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